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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL
CAPITALSUSCRIPCION PARA LA

ptas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJA DE SINISTROS.

MINISTERIO DE GRACIA I JUSTICIA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en don 
Segismundo Moret y Prendergast, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente 
de Mi Consejo de Ministros y Minis
tro de la Gobernación.

Dado en Palacio á ventiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
=ALFONSO.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Juan Armada Losada.

Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

gn ano. • • 
jais meses 
Tres id-•

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Presidente de Mi Con
sejo de Ministros Me ha presentado 
D. Antonio Maura y Montaner, que
dando altamente satisfecho de sus 
relevantes servicios y del acierto, 
celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
=ALFONSO.=E1 Ministro de Gra- 
ciay Justicia, Juan Armada Losada.

Dado en Palacio á ventiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
=ALFONSO.= E1 Presidente del i 
Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo del Ministro de Gra
cia y Justicia Me ha presentado don 
Juan Armada Losada, Marqués de 
Figueroa, quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
=:ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
=ALFONSO.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente Ge
neral de Ejército D. Agustín de 
Luque y Coca, Senador del Reino, 

Vengo en nómbrale Ministro de 
la Guerra.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Capitán de 
Navio de primera clase D. Victor 
María Concas y Palau, Senador del 
Reino,

Vengo en nómbrale Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
=ALFONSO.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Juan Alvarado 
y del Sanz, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
=ALFONSO.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Ba
rroso y Castillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
= ALFONSO. =EL Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Esta
do Me ha presentado D. Manuel 
Allendesalazar y Mufióz de Salazar, 
quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

e-
de

S, M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D,‘ Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 297?)

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra 
Me ha presentado el Teniente Ge
neral de Ejército D. Arsenio Lina
res Pombo, quedando muy satisfe- | 
cho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
= ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo del Ministros, Segismundo 
Moret.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina Me 
ha presentado el Capitán de Navio 
de primera clase de la Armada Don .
José Ferrándiz y Mo, quedado Octubre de 
muy satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que loba desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve.
— ALFONSO. = El Presidente del 
Consejo de Ministro, Segismundo 
Moret.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda 
Me ha presentado D. Augusto Gon
zález Besada, quedando muy satis
fecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ventiuno de
Octubre de mil novecientos nueve.
—ALFONSO.:------ ------------

Vengo en admitir la dimisión < 
que del cargo de Ministro de la Go
bernación Me ha presentado don 
Juan de la Cierva y Peñafiel, que
dando muy satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
=ALFONSO. =E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismundo 

, Moret.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes Me 
ha presentado D. Faustino Rodrí
guez San Pedro, quedando muy sa
tisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve.
— ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret. ______

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento Me ha presentado D. José

> I Sánchez Guerra, quedando muy sa,- 
tisfecho del celo, lealtad ó inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de

Un año............................. 20 ptas.

Seis meses....................... 10*65  »

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado.

17*50

9*10

4*90

Números sueltos, 25 céntimos.

=ALFONSO.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Juan Pérez 
Caballero, ex Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve.

i =ALFONSO.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismundo
Moret.

En atención á las circunstancias 
11 novecientos nueve, i que concurren en D. Eduardo_Mar- 
= El Presidente del tinez del Campo, Senador del Reino,
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En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Rafael Gasset 
y Chinchilla, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos nueve. 
— ALFONSO. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismundo 
Moret.

(De la Gaceta núm. 295.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Martín Beiztegui y 
otros, en representación de varias 
Sociedades obreras, contra provi 
dencia del Gobernador civil de Viz
caya declarando válidas las eleccio
nes de Vocales obreros efectivos y 
suplentes de la Junta local de Re
formas Sociales de Bilbao:

Resultando que en 29 de Noviem
bre último se celebró en las Casas 
Consistoriales de Bilbao la elección 
de cuatro vocales obreros efectivos 
y cinco suplentes para formar par
te de la Junta local de Reformas 
Sociales de la capital mencionada, 
apareciendo elegidos los candidatos 
D. Rufino Laiseca, D. Remigio Ca
bello, D. Felipe Villarreal y D. Ra
fael Carbonell, y como suplentes 
D. Gregorio Hero, D. Rafael Peni 
gorria, D. Pedro Cabo, D. Cristóbal 
Aznar y D. José Maria Cadarso:

Resultando que los señores Don 
Domingo Castañares y D. Angel 
Cortazar, en unión de otros varios, 
como representantes de las Asocia
ciones Unión profesional de obreros 
electricistas, de obreros moldeado
res, de obreros carpinteros, de obre 
ros forjadores y martilladores, de 
obreros panaderos, de obreros tipó
grafos, de obreros canteros, de obre
ros mecánicos, de obreros marmo 
listas, de obreros albañiles, Coope
rativa de San Vicente de Paúl, So
corros mutuos La Nobleza, emplea
dos de oficinas de Vizcaya, obreros 
chocolateros, obreros cuchilleros, 
obreros torneros, empleados de es
critorios, oficinistas comerciales y 
empleados en madera, presentaron 
ante el Gobernador civil de Vizca
ya, un recurso en el que se solici
taba:

l.° Que se declararan nulos los 
votos de las Sociedades de obreros 
electricistas, obreros en calzado, 
obreros mineros subterráneos de 
Vizcaya, obreros de tranvías de 
Vizcaya, camareros y cocineros, 
obreros carreteros y cargadores, 
obreros en camas de Vizcaya, obre
ros metalúrgicos y broncistas de 
Vizcaya, obreros mamposteros, sas
tres, obreros de oficios varios de 
Bilbao y sus contornos, obreros car
gadores de carbón, obreros tipógra 
fos y similares, obreros marmolis
tas y pulidores, obreros papeleros, 
obreros panaderos, obreros albafii 
les, obreros moldeadores de Vizca- I

ya, obreros carpinteros de Vizca
ya, obreros tallistas, escultores y 
decoradores, obreros toneleros, obre
ros trefiladoras, obreros cargadores 
del muelle, obreros tapiceros, obre
ros embaladores, peones en gene
ral, obreros hojalateros,obreros ase
rradores de Vizcaya, obreros ce 
rrajeros, obreros pintores de Vizca
ya y Asociación feminista: y que 
como consecuencia de esa anula
ción se declarará sin efecto la pro 
clamación como Vocales obreros de 
los candidatos D. Rufino Laiseca, 

I D. Remigio Cabello, D. Felipe Vi
llarreal y D. Rafael Carbonell, y de 
D. Gregorio Hero, D. Rafael Peni- 

I gorria, D. Pedro Cabo, D. Cristóbal 
Aznar y de D. José María Cadarso, 
como suplentes; y

2.°  Que se declararan válidos 
los 2.050 votos emitidos por las 
asociaciones Unión profesional de 
obreros electricistas, de obreros 
moldeadores, de obreros carpinte
ros, de obreros forjadores y marti
lladores, de obreros panaderos, de 
obreros tipógrafos, de obreros can
teros, de obreros marmolistas, de 
obreros albañiles, Cooperativa de 
San Vicente de Paúl, Socorros mu 
tuos La Nobleza, empleados de ofi
cinas de Vizcaya, obreros chocola
teros, obreros cuchilleros, obreros 
torneros, empleados de escritorio, 
oficinistas comerciales y empleados 
en maderas y que, como resultado 
de esa declaración se proclamase 
como Vocales obreros efectivos á 
D. Isaac Garay, D. Federico Ez- 
narriaga, D. José Rada-y D. Vicente 
Legorburu, y como suplentes á Don 
Agustín Martínez, D. Esteban Zal- 
videa, D. Juan Cruz Vergara, Don 
Eustasio Legorburo y D. Domin
go Moreno.

Resultando que los recurrentes 
alegan para fundamentar su instan
cia:

Primero, que no deben admitir
se los votos de ninguna de las So
ciedades por ellos recusadas, por
que ninguna de sus actas contie
nen los nombres de los votantes ni 
de los socios que asistieron á la 
Junta general, en la que se supone 
que se celebró la votación, siendo, 
por consiguiente, imposible efec
tuar L comprobación de su dere
cho y de su efectiva participación 
en el acto referido.

Segundo, que aparece en las ac
tas que tomaron parte en la vota
ción más socios que los que en rea
lidad lo hicieron, hasta el punto de 
que el número de votantes es pró
ximamente el mismo que figura en 
el Censo, careciendo de derecho 
electoral gran número de los in
cluidos en este, bien por no ser 
obreros, por no ser vecinos con dos 
años de residencia en Bilbao, por 
no habitar en esta ciudad ó por no 
pertenecer en la fecha de la elec
ción á la Sociedad en cuyo censo 
aparecen incluidos.

Tercero, que únicamente las So
ciedades de camareros y cocineros,

sastres, moldeadores y trefiladoras, 
han tratado de acreditar su legíti
ma constitución si bien con la sola 
presentación de su Reglamento; y

Cuarto, que la Sociedad de obre 
ros canteros, que tomó parte en la 
elección, aunque existió en otro 
tiempo, ya no funciona ni tiene vi
da, en la actualidad; y la Asocia
ción Feminista, como se desprende 
de su Reglamento, no tiene fin eco
nómico ninguno, careciendo, por 
consiguiente, de derecho para to
mar parte en el acto referido:

Resultando que los mismos recu
rrentes fundamentan su pretensión 
de que se declare electos y se pro
clame Vocales obreros efectivos á 
D. Isaac Garay, D. Federico Ezua 
rriaga, D. José Rada, y D. Vicente 
Legorburu, y á D. Agustín Martí
nez, D. Esteban Zalvidea, D. Juan 
Cruz Vergara, D. Eustasio Legor
buro y D. Domingo Moreno como 
suplentes, admitiendo los 2.050 vo
tos presentados por lasUniones pro
fesionales que representan en la 
observancia de los requisitos lega 
les y en el carácter indudable 
de Asociaciones gremiales, cuyos 
fines económicos se desprenden de 
sus respectivos Reglamentos.

Resultando que, en virtud de or
den del Gobernador civil, el Alcal
de de Bilbao informó el recurso 
presentado, confirmando en su dic- 
támen que las actas de votación de 
a candidatura encabezada con don 

Isaac Garay y sus respectivos su 
plentes, contienen todos los nom
bres de los obreros votantes, por lo 
cual deben proclamarse como Vo - 
cales efectivos y suplentes á los que 
figuran en la mencionada candida
tura, añadiendo que es tanto más 
procedente la presentación de las 
listas de votantes, porque, según 
los informes adquiridos por aquella 
Alcaldía, el gremio de obreros pa 
naderos, que figura con 341 vo 
tantes á favor del Sr. Laiseca, sólo 
cuenta con 273 obreros residentes 
en Bilbao, y de ellos 91 no asocia
dos, 88 pertenecientes al Patronato 
y 52 menores de edad; siendo, por 
lo tanto, únicamente 42 los que han 
podido votar la candidatura del 
Sr. Laiseca, que aparece con 341 
votos:

Resultando que la Alcaldía ter
mina su informe manifestando que 
estima procedente, en vista de las 
razones expresadas, que se anulen 
las actas de votación correspon 
dientes á los candidatos señores 
Laiseca, Cabello, Villarreal y Car
bonell por no acompañar las listas 
de votantes, y que se proclame Vo
cales obreros efectivos á D. Isaac 
Garay, D. Federico Ezuarriaga, 
D. José Rada y D. Vicente Legor
buro, y suplentes á D. Agustín Mar
tínez, D. Esteban Zalvidea, D. Juan 
Cruz Vergara D. Eustasio Legor 
buró y D. Domingo Moreno, que 
obtuvieron votos 2.048 de otros tan
tos votantes, cuyos nombres se ex-

1 presan en las actas correspondió

Resultando que el Gobernador ei 
vil de Vizcaya, oída la JUnta Dr " 
vincial de Reformas Sociales die x 
providencia, disponiendo:

1. ° Que se declararan válidas ]a, 
elecciones de Vocales obreros efJ 
tivos y suplentes de la Junta local 
de Reformas Sociales de Bilbao Ve 
rificadas en 29 de Noviembre últi" 
mo;y

2. ° Que en el término de un 
mes se procediese por la Alcaldía 
de Bilbao á la confrontación de los 
censos que presentaron los Gremios 
protestados por los recurrentes con 
el general de la población, á fin da 
comprobar los que tengan derecho 
para tomar parte en la elección y 
los que carezcan de él por ser me- 
ñores de edad, por no constar como 
vecinos ó por figurar en dos ó más 
Sociedades:

Resultando que los representan
tes de las Sociedades que acudieron 
ante el Gobernador civil de Vizcaya 
han interpuesto recurso de alzada 
contra la providencia dictada por 
dicha autoridad gubernativa:

Resultando que efectuada la con
frontación con el empadronamiento 
de habitantes de los censos de las 
Asociaciones obreras que votaron 
la candidatura triunfante en las 
elecciones de Vocales obreros efec
tivos y suplentes de la Junta local 
de Reformas Sociales de Bilbao, la 
totalidad de electores que, según 
dicho trabajo, resultan sin derecho 
á tomar parte en el acto menciona
do es de 3.794, que deducidos de los 
6.357 que figuran en los censos, 
deja reducido su número á 2.563:

Considerando que no puede esti
marse que la elección sea válida, 
toda vez que las Sociedades que 
aparecen triunfantes no presenta
ron listas de votantes, requisito exi
gido por la Real orden de 31 de 
Marzo de 1908, que dice que des
de el momento que no se expre
saran en cada Sociedad los nom
bres de los votantes, ni se hiciera 
la debida comprobación con la pre
sentación del censo en el acto del 
escrutinio, no podría saberse si 
cada elector utilizaba más de una 
vez su derecho en distintas agrupa
ciones, dejando incumplido, por lo 
tanto, lo dispuesto en el apartado
3.°  de la regla 6.a de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1904:

Considerando que aun descontan
do el grupo femenino, que figura en 
las actas con 630 votos, y que el 
Alcalde afirma equivocadamente, 
que no tiene derecho electora), de 
la confrontación de los censos re
sulta que la cifra de los electores 
de las Sociedades que aparecieron 
triunfantes es muy superior á la de 
2 058 votos obtenidos por los can
didatos de las minorías, y que, por 
consiguiente, tampoco deben ser 
proclamados éstos, toda vez que la 
proclamación de los candidatos que 
aparezcan derrotados en los escru-



ADMINISTRACION DE HACIENDA.
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del mencionado hecho, á fin de que | bajera y costado.

Una sufra de vaqueta negra nue
va, con burilas y pantal.

La barriguera del mismo mate
rial y en el mismo buen uso.

Unos ramalillos con soga y á las 
puntas correas con sus hebillas.

Unos ramales delgados de cá
ñamo.

Dado en Roa á 19 de Octubre de 
19O9.=Vicente Martin Gutiérrez. 
=Por su mandado, Jesús L. Vivar;

Al propio tiempo ruego y encar
go á las Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del indicado pro
cesado, poniéndole, caso de ser ha
bido, á mi disposición en la cárcel 
del partido.

Dado en Miranda de Ebro á 21 
de Octubre de 19O9.=Luis Amado. 
—Por su mandado, Bonifacio Mar
tínez.

en término de ocho dias comparez
can en este Juzgado á prestar de
claración y lo mismo á las perso 
ñas que tengan conocimiento de 
quiénes sean dichos autores, aper
cibidos, que si no lo hicieren, les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Asimismo, ruego á las Autorida
des civiles y militares y encargo á 
los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dichas personas, deteniendo á to
dos aquellos en cuyo poder se en
contraren los efectos robados si no 
justifican su legitima adquisición, 
poniéndolos con dichos objetos á 
disposición de este Juzgado.

mi
se-

Contribución industrial. — Gremios.
En cumplimiento de lo determi

nado en los artículos 79 y 84 del 
vigente Reglamento de la contribu
ción industrial, deberán reunirse 
en esta Administración los indivi
duos de las clases que forman gre
mio, cuando su número exceda de 
diez, con el fin de proceder á la 
elección y nombramiento de Síndi
cos y Peritos repartidores ó clasi 
ficadores que la ley les concede, y 
ios de ios que no lleguen á este nú 
mero, para el nombramiento de un 
Sindico á que tienen derecho, pro
cediendo acto continuo, bajo 
presidencia, á la clasificación y 
fialamiento de cuotas.

En su virtud, la dependencia 
mi cargo invita á los señores que 
pertenecen á las referidas clases ó 
gremios á la asistencia á la misma 
en el dia y hora señalados en la 
relación que á continuación se in
serta, con objeto de realizar este 

Citaciones y emplazamientos en 
materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita ó emplaza por los 
Jueces ó Tribunales respectivos á 
las personas que d continuación se 
expresan, para que comparezcan el 
dia que se les señala ó dentro del 
término que se les jija, á contar 
desde la fecha de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, 
con arreglo á los artículos 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
386 del Código de Justicia Militar 
y 63 de la ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.
LOPEZ MOLINERO (Juana) do- 

micilada últimamente en Burgos; 

Dia 5.
A las cuatro, herreros y cerraje

ros; á las cuatro y media, hojalate
ros y vidrieros; á las cinco, zapate
ros; á las cinco y media, bodegones 
y figones, y á las seis, paja y se
millas.

Burgos 21 de Octubre de 1909.= 
El Administrador de Hacienda, José 
Flórez.=V.° B.°=El Delegado de

I Hacienda, Solano.

acto indispensable para la forma
ción de la matrícula de esta capital 
que ha de regir en el próximo año I 
de 1910.

No obstante lo manifestado, debo 
advertir que la falta de asistencia á 
este acto pudiera ocasionar perjui
cios á los industriales, debiendo es
tos á su presentación estar provis
tos de su correspondientes cédulas 
personales y recibo de la contribu
ción que acredite haber satisfecho 
el del último trimestre vencido ó 
del duplicado de la declaración de 
alta, en la inteligencia que de no 
concurrir, la Administración está 
autorizada por el artículo 85 del ci
tado Reglamento para nombrar de 
oficio los Síndicos y clasificadores, 
y se entenderá que el gremio re
nuncia el derecho que la ley le con 
cede para este caso.

Dia 2 de Noviembre.
A las cuatro de la tarde, la indus

tria de tejidos por menor; á las cua
tro y media, agentes de negocios; 
á las cinco, quincalla ordinaria por 

Roa.
D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se instruye suma
rio sobre robo de los efectos que á 
continuación se reseñarán, sustraí
dos en la noche del 12 al 13 del ac
tual de un corral de la propiedad 
de Pedro Gutiérrez Esteban, sito en 
el pueblo de La Horra, en la calle 
de Carra Sotillo, y se llama y cita 
á los autores y demás responsables 

menor; á las cinco y media, barbe
ros, y á las seis, vinos por mayor.

Dia 3.
A las cuatro, sastres á la medida; 

á las cuatro y media, abogados; á 
las cinco, ultramarinos por menor; 
á las cinco y media, procuradores, 
y á las seis, tocino por menor.

Dia 4.
A las cuatro, tiendas de comesti

bles; á las cuatro y media, carpin
teros; á las cinco, casas de huéspe
des; á las cinco y media, vinos por 
menor, y á las seis, carbón por 
menor.

Objetos robados

Un comedor de carro de tela ra
yada, de lo llamado lona, con aspi
llera en el centro para cristal, con 
correa que abraza el toldo donde se 
sujeta y otras cuatro correas pe
queñas para sujetarle á la parte

Relación de las minas explotadas durante el expresado trimestre, y á las que, en cumplimiento de lo preceptuado en el Reglamento de 
28 de Marzo de 1900, se fija la cantidad que los propietarios ó sus representantes han de satisfacer por el 3 por 100 sobre el producto obtenido 
en el mismo periodo, según las relaciones presentadas por los mismos, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 35 del citado Reglamento.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Tercer trimestre de 1909.

■ sólo puede hacerse cuando, 
las necesarias comprobacio 

leC ^sulten representar legitima
nte la mayor parte del cuerpo 
fctoral y haber llenado los requi- 
vL exigidos por las Reales órde-

de 3 de Agosto de 1904, 27 de 
Siembre de 1906, 31 de Marzo de

■ y 7 de Octubre del mismo

afiot . . . j.Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia;

0ído en pleno el Instituto de Re
amas Sociales y de acuerdo con su 
informe,

S. M. el Rey (q- D g.) se ha ser 
Tido disponer que se declare la nu
lidad de las elecciones verificadas 
6D Bilbao para la renovación de la 
Junta local de Reformas Sociales.

Da Real orden lo digo a V. S. pa 
raSu conocimiento y demás efectos. 
D¡os guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1909. 
--Cierva. = S- ñ r Gobernador civil 
de Vizcaya.

(De la Gaceta, núm. 292.)

Burgos 21 de Octubre de 19O9.=E1 Administrador, José Flórez.—V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Solano.

Muero 

ie la 

hoji-carpeta.

Clase del mineral. Nombres de las minas. Término donde radican. Nombres de los dueños.
Producto 
•b'ei.ido en 

.■liuules mé
tricos.

Ley 

por100

Valor íntegro 
del quintal mé
trico en alma

cén.

Valor 
Integro del mi
neral sin de

ducción de 
gasto alguno.

Importa 

el 3 por 100 

sobre el total.

1
2
7

22
36 

125 
157

Glauberita en tierras... 

Idem......... ... ...
Sal común........
Idem..................
Kaolín..............
Hierro..............
Idem.................

Peña-Hermosa......................
Continua................................
Santa Bárbara......................
San Narciso..........................
Bienvenida............................
Esperanza..............................
El Olvido..............................

Cerezo de Riotirón...
Idem...........................
Miranda de Ebro....
Idem...........................
Terminón..................
Atapuerca..................
Rubena................ . ...

Juan L. Manrique..............
El mismo.............................

Felipe Puig.........................
El mismo..............................
Manuel Udaondo................
Leopoldo Vellefroid............
Timoteo San Millán...........

00
00

3955
10
00
00

»

))

»

0* * **00
0*00
roo
2*50
0*00
0*00

0*00  
0*00

3965*00
25*00  

0*00  
0*00

0*00  
0*00

118*90
0*75  

00 
00

Total...................3975 3990*00 119*65

Miranda de Ebro.
D.Luis Amado y R. de Villebardet, 

Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Virgilio Diez Guillén, de 20 años, 

de Julián y Castora, natural de 
Valladoüd, domiciliado en Barcelo- 
Dai soltero y ayudante montador, 
cuyo actual paradero se ignora, 
Para que como comprendido en los 
números l.° y 3.° del art. 835 de la
*ey de Enjuiciamiento crimina), 
comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez dias, á con
tar desde la inserción de la presen
to en los periódicos oficiales á fin
**e hacerle saber el auto de pri
sión provisional dictado en la cau 
Sa Que sobre estafa se ie sigue, 
^í0 apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde, y 
'e Parará el perjuicio que haya 
lugar.



comparecerá en término de cinco | 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de dicha ciudad para practicar un 
reconocimiento en causa sobre co 
rrupción de menores, procedente 
del Juzgado de instrucción ya men
cionado.

PADRONES MUNUAGA (Fer 
min); natural de Poza de la Sal, de 
15 años de edad y se ausentó del 
pueblo de Orna, donde estaba sir
viendo, el dia l.° del actual; com
parecerá dentro del término de 
quinto dia ante el Juzgado de ins
trucción de Villarcayo para decla
rar en causa sobre hurto.

JUNTAS MUNICIPALES 

tamaría Santamaría; suplente Don 
Patricio Merino Martínez; Vocal ex- 
Juez, D. Isidoro Terán Robledo; su 
plente, D. Melquíades Huidobro Hi
dalgo; Vocales por territorial, Don 
Francisco Santamaría Santamaría 
y D. Dionisio Fernández Hidalgo; 
suplentes, D. Miguel Hidalgo San
tamaría y D. Marcelino Fernández 
Seco; Vocales por industrial, Don 
Juan Fernández Fernandez y Don 
Alejandro Iglesias Recio; suplentes, 
D. Fermín Diez Carrasquedo y Don 
Fermín Buñuelos Terán; Secreta
rio, D. Miguel Báscones.

Pinilla de los Barruecos.
Vocales por territorial, D. Fran

cisco Camarero Barguilla y D. Ce 
cilio Contreras Mamolar; suplentes, 
D. Agapito Izquierdo Ontafión y 
D. Juan Palacios Bueno; Vocal Con
cejal, D. Clemente Fernández Ca
marero; suplente, D. Julián Olalla 
García; Vocal ex Juez, D. José Mo 
ral Rey; suplente, D. Clemente Fer
nández Camarero.

Anuncios (Oficiales

Alcaldía de Lerma.
No habiendo concurrido en este 

dia suficiente número de represen
tantes de los Ayuntamientos de 
este partido para la discusión y 
aprobación del presupuesto de co
rrección pública, correspondiente al 
año de 1910,les convoco nuevamen
te con el mismo objeto para el dia 
2 de Noviembre próximo y hora de 
las once de la mañana, haciéndoles 
presente que con los que asistan se 
tomará acuerdo.

Lerma 20 de Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Trifón Bravo. 
----------- ——— • ^eii -i

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este 
distrito durante el año próximo de 
1910 sean rematados á la venta 
libre en pública subasta , en la 
sala consistorial, los dias 7 y 14 de 
Noviembre, á las once de su ma
ñana, con sujeción, al pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos, no se celebrará la se
gunda.

Rabanera del Pinar 19 de Octu
bre de 19O9.=El Alcalde, Nicanor 
Manchado.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Vadocondes para los dias 14 y 21, 
á las dos.

El de Quintanarraya para los 
dias 10 y 15, á las diez.

El de Hmojar del Rey para los 
dias 12 y 20, á las dos.

El de Arandilla para los dias 3 y 
9, á las once.

El de Ceiadilla Sotobrin para los 
dias 7 y 8, á las tres, respecto de 

vino y aguardiente, á la exclusiva.
El de Villariezo para los días 31 

del actual y 7 de Noviembre, á 
las once, respecto de vino, aceite, 
aguardiente y sal.

El de Madrigal del Monte para 
los dias 14 y 21, á las once, respec
to de vino y alcoholes.

El de Hontangas para los dias 31 
del actual y 7 de Noviembre, á las 
once, respecto de carnes vacunas, 
lanares, cabrías y de cerda, á la 
venta exclusiva, y los demás ar
tículos á la libre.

El de Tablada del Rudrón para 
los dias 7 y 14, á las dos, respecto 
de vinos, aguardientes y aceites de 
oliva, á la venta exclusiva, por un 
año, y las carnes frescas y saladas 
á la venta libre, por tres años. -----—— • ------  

Alcaldía de Moradillo de Roa.
Por renuncia del que desempe

ñaba las plazas de Médico titular 
de esta villa y del pueblo de La 
Sequera, se hallan vacantes dichas 
plazas con la dotación anual de 750 
pesetas, que serán pagadas por di 
chos Ayuntamientos por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal.

Los aspirantes á dichas plazas, 
que serán Licenciados en Medicina 
y Cirugía, podrán presentar sus so
licitudes en el término de quince 
dias, contados desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia. El 
agraciado podrá además contratar 
sobre la asistencia facultativa con 
160 vecinos y 80 de La Sequera.

Moradillo de Roa 16 de Octubre 
de 1909 =El Alcalde, Juan Arroyo.

Alcaldía de Quintanilla de la Mata.
Terminado el presupuesto muni

cipal de este distrito para el año de 
1910, se halla expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á fin de que 
los vecinos puedan interponer las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad 
mitirá ninguna.

Quintanilla de la Mata 16 de Oc
tubre de 19O9.=Eí Alcalde, Victor 
Labrador.

Formada la matrícula industrial 
y de comercio de este término mu
nicipal para el próximo año de 
1910, se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante los 
cuales puede ser examinada libre
mente y presentar por escrito las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Quintanilla de la Mata 19 de Oc
tubre de 19O9.=El Alcalde, Victor 
Labrador.

Comandancia de la Guardia Civil 
de Burgos

El día l.° de Noviembre próximo, 
á las once de su mañana, tendrá lu 
gar en la Casa Cuartel de la Guar
dia Civil de esta capital (calle de 

! Santa Clara, número 64), la venta 

en pública subasta de las escopeta» 
que se han recibido y han sido ¡n 
tervenidas por infracción á la 
de Caza vigente.

Lo que se anuncia al público pa 
ra conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 20 de Octubre de 1909 - 
El Teniente Coronel primer Jefe 
Francisco Luque.

Regimiento Lanceros de. Borlón
4.°  de Caballería.

El dia 10 de Noviembre próximo 
á las diez de la mañana, tendrá lu’ 
gar en el cuartel de San Pablo qU6 
ocupa este Regimiento, las oposi
ciones para cubrir cuatro plazas do 
herradores, (tres de primera catego
ría y una de segunda), en la forma 
que previene el reglamento apro
bado por Real orden de 8 de Junio 
de 1908 (C. L. número 95.)

Los aspirantes que reuniendo las 
condiciones exigidas en el citado 
reglamento deseen presentarse á 
examen, lo solicitarán por medio de 
instancia documentada del Sr. Co
ronel de este Regimiento, tenién
dose en cuenta que el plazo de ad
misión termina 24 horas antes del 
día en que se verifican las oposi
ciones.

Burgos 20 de Octubre de 1909. 
=Ei Comandante Mayor, Cayetano 
Martín.

A las once del 11 de Noviembre, 
dia de la feria de San Martin en 
esta ciudad, se verificará en el cuar
tel de San Pablo la venta en públi
ca subasta de cuatro caballos de de
secho, de este Regimiento.

Lo que se publica para conoci
miento de quienes deseen tomar 
parte en la subasta.

Burgos 18 de Octubre de 1909.= 
El Comandante Mayor, Cayetano 
Martin.

^minctos (¡Jaritciüarcs

Paja de maíz barata.
Se vende en clase blanca, seca y 

buena á siete reales la arroba en 
la calle de la Merced, 6 y 8, casa 
de Andrés V'ñas. 1-10

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
ios comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO 10

PAJA DE MAÍZ
Se vende en el aimacén de frutas, 

Santocildes, 6, Burgos. 3-10

A primeros del corriente mes 
desapareció de la jurisdicción de 
Castrillo de la Reina un becerro 
tardío, con poco cuerno, renegro, 
sin señal y con el morro rojo, y una 
becerra pequeña, negra y de poco 
cuerno. La persona que sepa su 
paradero lo manifestara á su du?ñ° 
Eugenio González, vecino de dicho 
Castrillo.

Imprenta de la Diputación Provincial

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo en los pue 
blos que se detallan, que se publica 
en cumplimiento de la regla 17.a de 
la Real orden de 16 de Septiembre 
de 1907, á los efectos del art. 12 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907:

Valdelateja.
Presidente, D. José Chomón Mo

rales, Juez municipal; Vocal Conce
jal, ' D. Pedro Martínez Campillo; 
suplente, D. Martiniano Martínez; 
Vocal ex Juez, D. Cipriano Varona 
Hidalgo; suplente, D. Lucas Hidal
go Campillo; Vocales por territorial, 
D. Pedro Merino Hidalgo y D. Pe
dro Campillo Hidalgo; suplentes, 
D. Tomás Diez Rodríguez y D. Rai 
mundo Varona Diez.

Los Ausines.
Presidente, D. Tomás Cantero 

Reoyo, Juez municipal; Vocal Con
cejal, D. Bruno Saiz Hernán; su
plente, D. Basilio Reoyo; Vocal ex- 
Juez, D. Santiago Reoyo; suplente 
D. Juan Palacios; Vocales por te
rritorial, D. Marcos Reoyo Palacios 
y D. Venancio Arnaiz Heras; su 
plentes, D. Vicente Espinosa y Don 
Francisco Espinosa; Vocales por 
industrial, D. Aniceto González y 
D. Remigio Arribas; suplentes, Don 
Andrés Rodrigo y D. Ramón Rodri
go; Secretario, D. Rufino Gómez.

Villayerno-Morguillas.
Presidente, D. Fulgencio Alonso 

Izquierdo, Juez municipal; suplen
te, D. Ezequiel Hortigüela Nieto, 
Concejal; Vocales por territorial, 
D. Julián Izquierdo Arnaiz y Don 
Martin Izquierdo García; suplentes, 
D. Lorenzo Mortigüela Nieto y Don 
Ignacio Mata Mata; Vocal por in
dustrial, D. Florentino Barrios Mar
tínez; suplente, D. Ezequiel Horti
güela Nieto; Vocal ex Juez, Don 
Fructuoso Arnaiz Fernández; su
plente, D. Policarpo Arnaiz Horti
güela; Vocal Concejal, D. Ezequiel 
Hortigüela Nieto; Secretario, Don 
Casto Ibeas.

Tubilla del Agua,
Presidente, D. Domingo Uriona 

Hidalgo, Vocal designado por la 
Junta local de Reformas Sociales; 
Vocal Concejal, D. Jerónimo San


